
B. O. del E.—Núm. 28 2 febrero 1978  2631

Esta Delegarn Frovincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea aérea de media tensión, Gandullas-Rascafria (tra
mo sexto).

Características: Tensión 20 kV., tendido aéreo, un circuito 
trifásico, conductores de aluminio-acero de 116,2 milímetros 
de sección. Apoyos metálicos. Longitud, 4,305 kilómetros.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1866 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 10 de enero de 1978.—El Delegado provincial.—723-C.

3479 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cieta: (26EL-1.386).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando auto
rización y declaración, en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1986 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Frovincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la linea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea aérea media tensión, La Cabrera-El Cuadrón (tra
mo La Cabrera-El Berrueco).

Características: Tensión 20 kV., tendido aéreo, un circuito 
trifásico, conductores de aluminio-acero de 116,2 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos metálicos. Longitud, 4,571 ki
lómetros.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento dé aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 10 de enero de 1B78.—El Delegado provincial.—726-C.

3480 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita: (26EL-1.387).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando auto
rización y declaración, en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de una linea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1906 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la linea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea aérea alta tensión, Villalba-Cercedilla (tramo Alpe- 
drete-Cercedilla).

Características: Tensión 66 kV., tendido aéreo, dos circuitos 
trifásicos, conductores de aluminio-acero de 181.7 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos metálicos. Longitud, 9,262 ki
lómetros.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1066, 
de 20 de octubre.

Madrid, 10 de enero de 1978.—El Delegado provincial.—727-C.

3481 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita: (26EL-1.388).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando auto
rización y declaración, en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de una linea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2618/1366 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características 6on las 
siguientes:

Línea aérea de alta tensión, Cercedilla-Cotos.
Características: Tensión 66 kV., tendido aéreo, dos circuitos 

trifásicos, conductores de aluminio-acero de 181,7 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos metálicos. Longitud, 13,800 ki
lómetros.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1986 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 10 de enero de 1978.—EL Delegado provincial.—728-C.

3482 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita: (26EL-1.394).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.*, con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando auto
rización y declaración, en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea aérea de media tensión, Cercedilla-Ventorrillo.
Características: Tensión 20 kV., tendido aéreo, uno y dos 

circuitos trifásicos, conductores de aluminio-acero de 116,2 
milímetros cuadrados de sección, apoyos metálicos. Longitud, 
3,097 kilómetros.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2S17/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 10 ele enero de 1978.—El Delegado provincial —730-C.


